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La Patente Economi co - 0o me r ci.al que se so lic ita  reu 

Re I s s  condiciones que dotormine el Articulo 47 del vigente 

Estatuto sobre Propiedad Industrial, ta l  como ha quedado das 

pues da la modificación del Decreto ¿el 26 de Diciembre de 

1.947. Sabido es que, de acuerdo con el citado articu lo , po 

drán ser objeto de patente los perfeccionamientos en los pro 

cedimientos económico-comerciales que revistan un desarrollo 

material, y afectivo y que tengan un carácter practico e indus 

tr ie lizab le . abade el referido Decreto que estas Patentes ¿e 

carácter economico-comercial se regirón en todos loe aspectos 

por la s  disposiciones que regulan los patentes de Invención 

en general.

El preámbulo del Decreto mencionado ju s tif ic a  el 
establecimiento de este genero de patentes diciendo que la 
practica ha ofrecido y ofrece múltiples ejemplos de procedí 
mientes da esta cia.se que merecen protección, y cita, las ven 
tas a pro ció único, ios vis jes e tanto alzado, los b ille te s  
kilométricos, o te ., exigiendo únicamente que se cumplo el re 
quíaito fmi3omental de que lo patm table so base en su desa­
rrollo.'practico e inR ustríalizable, como único modo úe evitar 
la  excepción que en al campo de las  patentes suponen le s  idea; 
mas o monos ingeniosas, mientras no lleguen a tro 'lucirse en re 
lioad práctica, e industrializo  ble por medios mecánicos o quími 
co s .

.atendiendo a la s  precitadas consideraciones, en los

párrafos que siguen se óescribw un procedimiento económico-co 

marcial' en el que tomando como baso una encuesta a realizar 

¿ntrt el público, so logra el incremento en le s ventas de to ­

da clase do artículos, y en cuyo procedimiento se establecen 

condiciones e s*o¿ c .*.& lo s que r^ per c u 6 en sn un b^neiicio e cono mi.
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co para. el público Que toma porte en le encuesta libremente.

ni procedimiento establece en principio le reunión 
se un número indefinido be empreseis fabriles y comerciales, 
agrupa as. s separada mente por gremios o ramos, entre la s  cuales 
se realiza la ancuesta.

Qada una de las f  ir  mus come reís le s  o inuustriaias 
que oerticip&n en la encuesta'' firma, con la. empresa expío ta ­
bora: del procedimiento, un contrato en el que se establece 
que la firma concursaante, señalaaa por oi público como prole 
yante en nu ramo, viene obligada b satisfacer la cantíosd pr_o 
Porciona.l ce la. publicidad re alizo d? pera dar s conocer el coji 
curso a l público, como asimismo a propagor por ios minios co­
no cid oe, prensa, radio e tc ., el resultado o.a la  encueste.

ña empresa explotado ya del proceuimiento correrá 
con la organización del concurso en todas sus fases, hasta su 
to ta l terminación y entrega a la firma f in a lis ta  de un docu­
mento que le  acredíte como preferente entre las  de su ramo.

Aquellas empresas concursantes que no hubieren re ­
sultado elegidas en el concurso, quedarán lib res  de todo g a s t) 

tjomo incentivo pare el público, se establecen vario 
premios en metálico ¿e diferente cuantía, ¡siendo, estos pre­
mio s pura aquellas personas cuyos boletos de concruso hubie­
ran coincidido o aproximado en mayor cuantía a la relación de 
cases preferentes. De resu ltar varias personas agraciadas con 
el mismo número de resulte-dos, se sortearía entre e lla s .

he empresa explota.dora del procedimianto se obliga 
a f a c i l i ta r  a l público, totalmente g ra tu ito s, boletos para el 
concurso, en el que se harán constar los remos o gremios co­
merciales o industria les que concurren, o.cjando en cada, uno 
de ellos un enoacio en blanco a re llenar por a l concursante
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pora indicar la, firma o me,rea comercial, de su preferencia.

Conforme el procedimiento descrito se consigue gf 

re. el publico un bañaficio'económico, puesto que, al tomar 

parto en la encuesta mediante la corra apon di en te suscripción 

se l boleto, puado Hogar a corresponderle un premio en metí­

lico .

De igual manera las firmas concursantes se benefi­

cian notablemente puesto que solo la preferida por el publi­

co, según la encuesta realizada, venara obligada a satisfacer 

la parta correspondiente de los gastos, pero ello queda -se 1- 

vaoo por el gran incremento ce ventas que suponen el hacer l ia  

gar al público el resultado le í concurso y señalar, con la pu 

blicided correspondiente, la s  firmas preferidas.

Hecha la descripción precedente aa necesario añadir 

que los d eta lle s da realización as la  idea expuesta pueden va 

l la r ,  sin que por alio cambie la  esencia de le invención que 

os la que se. desprenda de ios párrafos que anteceden y lo qua 

se yaivinicica en la  siguiente .

N O T A  '
gu resumían: La patente Economice-Comercial que ,se 

so lic ita  ha de recaer sobra las reivindicaciones siguientes:

. i^ .- W  PROCEDIilEHO THBIJCITRRIO 3C0NCHC0-C0H.H 

CTnL PARI iOüEHiñR LAS PEhT&S, caracterizado esoncialmentn 
por el hecho de reunir un número indefinido da contratos con 

¿morases fabriles y comercióles, agrupadas a su voz en ramos 

o gremios, según cuyos contratos astas empresas participen 

secretamente en una encuesta realizada entra al público con­

sumidor para conocer por votación publica sus preferencias 

por un producto, un establecimiento o unos servicios, de tal 

modo que loa elegidos correrán a prorrateo con los gastos de
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organización y realización practica, ¿el procedimiento, qua- 

¿ando exentos ce pago alguno los que, por el contrario, no. 

resultaran elegidos.' '

3^ .- EÉ PROCEDIIdllM'O PUBUCIldRIO ECOíJOMlCO-CON̂  

CI.aL BiRR TCi^lAR Li.S YdNTdB, según la anterior rei in d ic a ­

ción, caracteriza.¿o por el hecho de que en cada encuesta re­

sultaran elegidos establee míenlos o productos entre los de 

su clase, a lo s que se adjudicaran los correspondientes di­

plomas , con publicidad del resultado ce la encuesta.

3i -  EN PROCEDIMIENTO PUBLICITARIO ECOiDMICO-OOMiR 

01 AL PARA FOMENTAR LAS YERTAS, según la s  anteriores r ai vinel' 

caciones, caracterizado ipor el hecho de otorgar premios ai gu 

blico participante au la encuesta, cuyos premios s&rún igual- 

manto costeados por lo s elegidos en e lla , los cuales premios 

sa adjudican a lo s participantes que, el emitir su voto, arar 

taran el mayor número 3e elegidos, sorteándose lar premios ' 

entre los manimos acertantes, en el supuesto de, que estos, fue 

ian mas de uno.

¡je reivindica cor ultimo, como objeto sobre el 

que ha de recaer la patente pconoaico-Comsrcial que se so lic i 

ts PmCEDItlENTO PUBLICITARIO EC0NC!E00-COMERCIAL PnRa pO 

M&EA.R L Ji YBNT.AŜ
Todo ta l y como queda descrito y reivindicado en la 

presente Memoria que consta de cinco hojas escritas a maquine 

por una sola cara. , -

' Madrid) 13 de Junio de 1.980

.áFONSO ENGRIA
' ^u
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